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El día 24 de marzo de 2023, comienza a correr el término de 2 días siguientes 
al del envío del mensaje, y el término respectivo empezará a correr a partir del 
día siguiente, previsto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 “Por medio de la 
cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011 – y se dictan otras disposiciones en materia 
de descongestión de los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, hasta el 
día 27 de marzo de 2023. 

 

A partir del 28 de marzo de 2023, comienza a correr el término de traslado de 
la demanda para efectos de su contestación, que será de 30 días, (art. 172 del 
CPACA), contados desde el día siguiente al de la finalización del segundo día de 
que trata el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, hasta el día 16 de mayo de 2023. 
 
La fecha límite para reformar la demanda (art. 173 del CPACA) será el 31 de 
mayo de 2023. 
 
Se expide en Arauca (Arauca), hoy 23 de marzo de 2023. 
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